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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2021. A 

Despacho de la señora Juez el presente escrito de llamado en garantía 

realizado por la demandada UNIÓN METROPOLITANA DE TRANSPORTADORES 

S.A. a la compañía aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A. Sírvase Proveer. 
 

La secretaria.  

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 
 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL.   

DEMANDANTES: LUZ MARINA BOLAÑOS. 

 LESLIE KATHERINE MUÑOZ BOLAÑOS. 

 LUIS JAVIER MARTINEZ LOPEZ. 

 MARIA ESTHER BOLAÑOS DE ÑAÑEZ. 

 FRANCO ÑAÑEZ ÑAÑEZ. 

 JAVIER ÑAÑEZ BOLAÑOS.  

 FLOR MIREYA ÑAÑEZ BOLAÑOS. 

 NANCI ÑAÑEZ BOLAÑOS. 

 MERY ÑAÑEZ BOLAÑOS. 

 MARTHA ÑAÑEZ BOLAÑOS.  

DEMANDADOS: RENE GONZALEZ MUÑOZ. 

 SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 UNIÓN METROPOLITANA DE TRANSPORTADORES S.A.  

RADICACIÓN:  76-001-31-03-012/2019-00205-00. 

 

Teniendo en cuenta el informe de secretaria que antecede y como quiera que 

se encuentran reunidos los requisitos legales del llamamiento en garantía, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR el llamado en garantía que realiza la sociedad demandada 

UNIÓN METROPOLITANA DE TRANSPORTADORES S.A. a través de su apoderado 

judicial, a la compañía aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A., dentro de la 

presente demanda verbal de responsabilidad civil extracontractual.  

 

SEGUNDO: Como quiera que la llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

ya se encuentra notificada, CÓRRASE traslado del presente auto por estados y 

por el término de diez (10) días de conformidad con el Art. 93 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

JUEZ 
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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

SECRETARIA 

 

 

 

HOY ____________________, NOTIFICO EN ESTADO  

 

No. __________ A LAS PARTES EL CONTENIDO DE  

 

LA PROVIDENCIA QUE ANTECEDE. 

 

 

SANDRA CAROLINA MARTINEZ ALVAREZ 

SECRETARIA 
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